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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servarlos BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y'15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de tod:s clases 
a 0,50 pesetas la línea 

Los envíos ,de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934). 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
A d m i n i s t r a c i ó n p rov inc i a l 

Diputac ión provincial de L e ó n -
Comis ión gestora.—Anuncio. 

Tesorer ía de Hacienda de la provin
cia de León.—Anuncios. 

Jefatura de Obras púb l i ca s de la pro
vincia de León—Anu/ íc io . 

A d m i n i s t r a c i ó n munic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos. 

• •• Entidades ^menores 
Edictos dé Juntas vecinales. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just ic ia 
Audiencia Terr i tor ia l de Val ladol id . 

—Anuncio. 
Tr ibuna l provincial de lo contencio-

so-administrativo de León . — Re
curso interpuesto por el Procurador 
Victorino Flórez Gutiérrez. 

Edictos de Juzgados. 

Anuncios particulares. 

jmínisíraHón Drotíntial 
Díputasion prowntial de Leán 

COMISION GESTORA 

A N U N C I O 
No hab iéndose podido celebrar 

por falta de n ú m e r o de señores 
Diputados, la sesión ordinaria con

vocada para el día de hoy, a las once 
d é l a m a ñ a n a , esta Presidedcia ha 
acordado, por razón de urgencia 
seña la r la ce lebrac ión de la misma, 
en segunda convocatoria, para el 
d ía 13 del corriente, a la misma 
hora. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento y efectos legales 
procedentes. 

León, 10 de Enero de 1934.—El 
Presidente, P, lí, Juan A. Coque. 

TESORERIA D E HACIENDA 
DE L A PROVINCIA D E L E O N 

Anuncio 
Dando cumplimiento a lo precep

tuado en el pár rafo 5.° del a r t ícu lo 
75 del vigente Estatuto de Recauda
ción, esta Tesorer ía acuerda la aper
tura de cobranza de la Patente Na
cional de Automóvi les del pr imer 
semestre de 1934 en la capital (Serra
nos 28), y su provincia, debiendo los 
contribuyentes proveerse de la Pa
tente, sin esperar a que los Recauda
dores realicen la cobranza a domici 
l io , toda vez que este procedimiento 
no se halla en vigor para esta clase 
de tributos. 

Transcurrido el plazo sin haberse 
provisto los contribuyentes que fi
guran en los documentos cobrato-
rios, i n c u r r i r á n en el apremio de 20 

por 100?que se r educ i r á al 10 si 
realizan el pago dentro de los 10 d ías 
siguientes a los seña lados para la co
branza voluntaria. 

Los contribuyentes a quienes efec-
ta la Patente Nacional, debe rán pro
veerse -̂, de dicho documento en las 
oficinas recaudatorias de la capital y 
cabezas de zonas respectivas. 

León, 8 de Enero de 1934.—El Te
sorero de Hacienda, Miguel A'varez 

lelaíura de Obras Públicas 
de la provincia de León 

ANUNCIO O F I C I A L 
Hab iéndose efectuado la recepc ión 

definitiva de las obras de r epa rac ión 
con riego de a lqu i t r án de los ki ló
metros 402, hec tómet ro 4, al 405, hec-
tóme t ro 4; 410 de la carretera de 
Madr id a La Coruña , y k i lómet ro 
0 al 0,517 de Astorga a Pandorado, he 
acordado, en cumplimiento de la Real 
orden de 3 de Agosto de 1910, ha
cerlo púb l i co para que los que se 
crean en el deber de hacer alguna 
r e c l a m a c i ó n contra el contratista 
D. Jesús F e r n á n d e z Cuevas, por da
ños y perjuicios, deudas de jornales y 
materiales, accidentes de trabajo y 
d e m á s que de las obras se deriven, lo 
hagan en los Juzgados municipales 
de los t é rminos en que radican, que 
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son los de Astorga, Cacabelos y V i -
Uafranca del Bierzo, en un plazo de 
veinte días , debiendo los Alcaldes 
de dichos t é r m i n o s interesar de aque
llas autoridades la entrega de las re
clamaciones presentadas, que debe
r á n remi t i r a la Jefatura de Obras 
P ú b l i c a s en esta capital, dentro del 
plazo de treinta días, a contar de la 
fecha de la inserc ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 30 de Diciembre de 1933.— 
E l Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

Idministracídn municipal 
Ayuntamiento de 
Lánca ra de Luna 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t i nuac ión se citan, 
incluidos en el actual alistamiento, 
así como el de sus padres, se les cita 
por medio del presente edicto para 
que comparezcan en estas Consisto
riales ^ los actos de rectif icación, 
cierre del alistamiento y clasificación 
y dec la rac ión de soldados que ha
b r á n de verificarse, respectivamente, 
los d ías 28 del actual, a las 13 horas, 
el segundo domingo de Febrero p r ó 
ximo, día l i a las 10 horas y el tercer 
domingo del mismo mes, día 18, a 
las 8 horas, y se les previene que de 
no comparecer, les p a r a r á el perjui
cio a que hubiere lugar. 

L á n c a r a de Luna, 8 de Enero de 
1934.—El Alcalde accidental, Pelayo 
Alvarez. 

Mozos que se citan 
Arsenio Arias F e r n á n d e z . 
Luis Astiarraga Vil lamandos. 
Julio Vi l l a r Rivas. 

se halla de manifiesto al púb l i co en 
la Secretar ía municipal , por el tér
mino reglamentario, con el fin de 
que puedan presentarse contra el 
mismo las reclamaciones que se 
crean justas. 

Matadeón de los Oteros, 30 de D i 
ciembre de 1933.—El Alcalde, Baudi
lio Gallego. 

Ayuntamiento de 
Sa lamón 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto munic ipal ordinario j 
para el año 1934, se halla expuesto | 
al púb l i co en la Secretar ía del mis- f 
mo por t é r m i n o de ocho días, a j 
fin de que pueda ser examinado por I 
los interesados, y presentar las r e - 1 
clamaciones que se consideren opor-1 
tunas. i 

Sa lamón , 4 de Enero de 1934.—El 
Alcalde, Gregorio Alonso. 

la Excma. Dipu tac ión provincial 
para ingresar en un establecimiento 
benéfico por turno, suplicando a 
todas las autoridades, caso de ser 
habido sea conducido a esta Alca l 
día y ser restituido en el domici l io 
paterno. 

Señas del mozo 
Edad, 28 años ; estatura, 1,600 me

tros aproximadamente, vestía boina, 
p a n t a l ó n de pana, chaqueta de corte 
esto en mal uso; zamarra negra en 
buen uso; una chalina listas blancas 
y amarillas, calzado en alpargatas: 

Fresnedo, 8 de Enero de 1934.—El 
Alcalde, Antonio García . 

Ayuntamiento de 
Gusendos de los Oteros 

Formado por la Comis ión de Ha
cienda del Ayuntamiento, el pro
yecto de presupuesto munic ipal ordi
nario para el ejercicio de 1934, en 
cumplimiento del a r t ícu lo 4.° del Re
glamento de Hacienda municipal , 
p e r m a n e c e r á expuesto al públ ico en 
esta Secretar ía por t é r m i n o de ocho 
días , durante los cuales y ocho m á s 
siguientes, pueden los interesados 
formular las reclamaciones que esti
men pertinentes. 

Gusendos de los Oteros, 5 de Enero 
de 1934.—El Alcalde, F. Pastrana. 

Ayuntamiento de 
Cimanes de la Vega 

Habiendo sido aprobado por este 
Ayuntamiento, el presupuesto m u n i 
cipal ordinario que ha de regir para 
el p róx imo a ñ o de 1934, queda de 
manifiesto al púb l i co en la Secreta
r ía de este Ayuntamiento por espacio 
de quince días háb i les con arreglo al 
articulo 5.° del Reglamento de la Ha
cienda municipal , durante cuyo plazo 
y quince días más , p o d r á n formular
se cuantas reclamaciones se estimen 
convenientes. 

Cimanes de la Vega, 5 de Enero de 
1934.—El Alcalde, Mart ín Cadenas. 

Ayuntamiento de 
Reyero 

Aprobado por el pleno de estej 
Ayuntamiento, el presupuesto m u n i 
cipal ordinario para el p róx imo a ñ o 
de 1934 queda expuesto al púb l i co 
en la Secretar ía de este Ayuhtamiento 
al objeto de oír reclamaciones por 
el plazo de quince días , durante los 
cuales pueden interponerse ante la 
Delegación de Hacienda las que se 
crean justas. 

Reyero, 23 de Dic i tmbre de 1933. 
— E l Alcalde, Ildefonso Ferrero. 

Ayuntamiento de 
Matadeón de los Oteros 

Confeccionado por la Comis ión 
de Hacienda el presupuesto m u n i c i 
pal ordinario para el a ñ o de 1934, 

Ayuntamiento de 
Noceda 

La rectif icación del p a d r ó n del 
a ñ o 1933 y las listas de los vecinos 
pobres de la Beneficencia munic ipa l 
para el año p r ó x i m o de 1934.se hallan 
expuestos al púb l i co en la Secretar ía 
del Ayuntamiento por t é rn ino de 
quince días para oir reclamaciones. 

Noceda, 8 de Enero de 1934.—El 
Alcalde, D, Travieso. 

Ayuntamiento de 
Riaño 

Acordadas por este Ayuntamiento 
varios suplementos de crédi to por 
medio de transferencias dentro del 
mismo presupuesto munic ipa l ord i 
nario del a ñ o actual, conforme a lo 
dispuesto por el vigente Reglamen
to de Hacienda munic ipal , queda 
expuesto al púb l i co el expediente 
por t é r m i n o de quince días para 
oir reclamaciones en esta Secre tar ía 
munic ipa l . 

Riaño , 27 de Diciembre de 1933.— 
E l Alcalde, Agust ín García . 

Ayuntamiento de 
Fresnedo 

Se ha presentado en esta Alcaldía 
la vecina de este pueblo, D.a María 
F e r n á n d e z Díaz, manifestando que 
el día 6 del actual se ausentó de su 
casa su hijo Restituto García Fer
nández , ignorando su paradero, el 
cual carece de facultades mentales y 
el que tiene expediente aprobado en 

Ayuntamiento de 
Boca de Huérgano i ^ ] 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto m u n i c i p a l ordinario 
para el p r ó x i m o año de 1934, se ha
lla expuesto al púb l i co en la Secre
taria del Municipio, por el plazo 
de quince días, durante Ips cua
les y 'quince días más , p o d r á n .inter
ponerse contra el mismo, ante el 
l i m o . Sr. Delegado de Hacienda, las 
reclamaciones que se consideren 
justas, en v i r tud de lo dispuesto en 
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el a r t ícu lo 301 del Estatuto Munic i 
pal, y por las causas que dicho ar
t ículo señala. 

Boca de Huérgano , 20 Diciembre 
de 1933.—El Alcalde, P. O. Silvino 
Cuesta. 

Ayuntamiento de 
Fuentes de Carbajal 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto munic ipal ordinario, 
para 1934, queda de manifiesto al pú
blico en la Secretar ía de este Ayunta
miento por espacio de ocho días, 
durante cuyo plazo y ocho dias m á s 
p o d r á n los vecinos presentar contra 

•el mismo, las reclamaciones que es
t imen convenientes ante4 quien y 
como corresponde, con arreglo al 
a r t í cu lo 300 y siguientes del Estatuto 
munic ipal vigente. 

Fuentes de Carbajal, 8 de Enero 
de 1934.—El Alcalde, Leonardo Ga
llego. 

Entidades menores 
Junta vecinal de San Román de 

los Oteros 
Las cuentas |del ejercicio de 1933, 

ŝe hallan expuestas al púb l i co en 
casa del que suscribe, por el plazo 
de quince días , para oír reclama
ciones; pasado dicho plazo, no serán 
admitidas. 

San R o m á n de los Oteros, a 5 de 
Enero de 1934.—El Presidente, Víc
tor Lozano. 

Junta vecinal de Barrillos de Cnrueño 
La Junta vecinal de Barr i l los de 

Curueño pone en conocimiento de 
todos los que se consideren acreedo
res por el concepto de jornales y ma
teriales suministrados para las dos 
Casas-Escuelas de este pueblo, re
cientemente construidas por el con-

1 tratista D. T o m á s Robles Robles, o 
accidentes ocurridos durante el tra-

| bajo en las mismas, lo comuniquen 
¡ a esta Junta vecinal antes del día 25 
! del p r ó x i m o mes de Enero, pues en 
i dicho día se verificará el completo 
i pago al contratista devolv iéndole las 
cantidades correspondientes al mis
mo por concepto de depósi tos en 
fianza a dichas obras. 

I Barril los de Curueño . a 24 de D i -
' ciembre de 1933. — E l Presidente, 
I Aqui l ino García. 

Junta vecinal de Rabanal del Camino 
Formado y ult imado por esta Jun

ta el presupuesto general de gastos 
e ingresos de este pueblo para el 
a ñ o actual de 1934, queda el mismo 
expuesto al púb l i co por t é r m i n o de 
quince días para oír reclamaciones 
en el sitio de costumbre. 

Rabanal del Camino, a 5 de Enero 
de 1934.—El Presidente, Florentino 
Mart ínez. 

Junta vecinal de La Maluenga 
Ult imado y aprobado el presu

puesto general ordinario de gastos 
ingresos por esta Junta para el 

año actual de 1934, queda el mismo 
expuesto al púb l i co en el sitio de 
costumbre, por el t é r m i n o de ocho 

''días, para oír reclamaciones. 
La Maluenga, 4 de Enero de 1934.— 

-Kl Presidente, Melchor Sierra, 

Junta vecinal de Gallegos de Curueño 
Formado por esta Junta Admin i s 

trativa el presupuesto ordinario para 
el ejercicio de 1934, se halla de ma
nifiesto en el domici l io del que sus
cribe, para que pueda ser examina
do y formular contra el mismo las 
reclamaciones que consideren jus
tas, dentro del plazo de quince días, 
con arreglo a los a r t í cu los 300 y 301 
del Estatuto Municipal . 

Gallegos de Curueño , 3 de Enero 
de 1933.—El Presidente, Floriano 
Castro. 

Mminisíracion de justicia 
AUDIENCIA T E R R I T O R I A L 

DE V A L L A D O L I D 
Don Luis de Castro Correa, Abogado 

y Oficial de Sala de la Audiencia 
Terr i tor ia l de Val ladol id . 
Certifico: Que el tenor li teral del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la Sala 
de lo Civ i l de esta Audiencia en los 
autos de que se h a r á mér i to , es como 
sigue: i 

«Encabezamiento .—Sentenc ia n ú 
mero 201.—En la ciudad de Valla
dol id , a cuatro de Diciembre de m i l 
novecientos treinta y tres: en los 
autos de menor cuan t í a procedentes 
del Juzgado de primera instancia de 
Ponferrada, seguidos como deman- | 
dante por D.a Maximina González \ 
Courel, mayor de edad, viuda, labra- . 
dora y vecina de San Lorenzo, repre
sentada por el Procurador D. José 
Sivelo de Miguel y defendida por el 

Letrado D. Pedro Prada Lagarejos, y 
como demandados por D. José Fer
n á n d e z Alvarez y su esposa D." Jose
fa Feo Alvarez, mayores de edad, 
labradores y de la misma'vecindad, 
por cuya incomparecencia se han 
entendido las actuaciones con los 
estrados del Tr ibuna l , sobre nega
ción de servidumbre; cuyos autos 
penden ante este T r ibuna l Superior 
en v i r t ud del recurso de ape lac ión 
interpuesto por la demandante de la 
sentencia que en veintisiete de Junio 
ú l t imo dic tó el expresado Juzgado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
revocando la sentencia recurrida, 
que dictó el Juez de primera instan
cia de Ponferrada el veintisiete de 
Junio ú l t imo , debemos condenar y 
condenamos a los esposos demanda
dos D. José F e r n á n d e z Alvarez y 
D.a Josefa Feo Alvarez a que retiren 
el carro que desde hace menos de 
un a ñ o tienen colocado en la porta
lada que existe a la entrada de la 
casa de D.a Maximina González Cou
rel, en el sitio destinado por ésta y 
sus causantes a la co locac ión del 
suyo, abs t en i éndose de colocarlo en 
lo sucesivo, abso lv iéndoles del resto 
dé la demanda, sin hacer m e n c i ó n 
especial de las costas en ambas ins
tancias. 

Así por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva se p u b l i c a r á en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, por 
la no comparecencia ante esta Supe
r ior idad de la parte demandada, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos .—Ramón Lafarga y Crespo.— 
Eduardo Divar.—Eduardo Pérez del 
Río.—Vicente M a r í n . — J u a n Serrada. 
—Rubricado. 

Cuya sentencia fué publicada en 
el d ía de su fecha y notificada en el 
siguiente al Procurador de la parte 
personada y en los estrados del T r i 
bunal .» 

Y para que tenga efecto lo acorda
do y la presente cert if icación sea i n -
sertada'en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, la expido y firmo 
en Val ladol id , a trece de Diciembre 
de m i l novecientos treinta y tres.— 
Ledo., Luis de Castro Correa. 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 
Ante este Tr ibuna l y por eljProcu-

rador D. Victorino Flórez Gutiérrez , 



en nombre del Ayuntamiento de Be-
navides de Orbigo, se ha interpuesto 
recurso contencioso - administrativo 
contra resolución del Tr ibuna l Eco
nómico-admin i s t r a t i vo de esta pro
vincia de fecha 18 de Julio de 1933, 
resolviendo el recurso de alzada i n 
terpuesto por el Gestor de arbitrios 
de aqué l Ayuntamiento D. S imón 
Marcos, a quien la Junta adminisira-
tiva de r ec l amac ión de arbitrios ha
bía negado el derecho de percibir o 
cobrar parte de ellos en lo referente 
a vinos; y por providencia de esta fe
cha, cumpliendo lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 36 de la Ley reguladora del 
ejercicio de esta ju r i sd icceón , se ha 
acordado anunciar por medio del 
presente edicto, la in terposic ión de 
dicho recurso para conocimiento de 
todas aquellas personas que pudie
ran tener interés en el negocio y qui 
sieren coadyuvar en él a la Adminis
t r ac ión . 

Dado en"|León a dos de Enero de 
m i l novecientos treinta y cuatro.—El 
Presidente, Francisco Díaz.—El Se
cretario, Ricardo Brugada. 

Juzgado de í.f instancia e instracción 
de Villafranca del Bierzo 

Don Dimas Pérez Casal, Juez de p r i 
mera instancia accidental de V i 
llafranca del Bierzo y su partido. 
Hago saber: Que en el incidente 

de pobreza promovido por el Procu
rador D. Luis López Reguera, repre
sentando a D.a María de la Concep
ción Lavallos Sant ín , vecina de Las 
Lamas, por sí y en represen tac ión 
de sus hijos menores Juan y Bal bino 
F e r n á n d e z Lavallos, sobre que se les 
declare pobres para li t igar con José 
F e r n á n d e z Núñez, Francisco, Dor in -
da, Josefa y Bal bino F e r n á n d e z La
vallos, los cuatro primeros vecinos 
de Las Lamas y el ú l t imo en ignora
do paradero, en ju ic io voluntario de 
t e s t amenta r í a y declarativo de ma
yor cuan t í a sobre pa r t i c ión de bie
nes que constituyen la herencia de 
Juan F e r n á n d e z Núñez y María La
vallos Sant ín , abuelos de los meno
res expresados, se dictó providencia 
con esta fecha mandando emplazar 
a los demandados y al señor Aboga
do del Estado para que comparez
can en los autos a contestarla, den
tro del plazo de nueve días , y por el 
ignorado paradero del Balbino Fer
n á n d e z Lavallos, se verifique confor
me previene el a r t ícu lo 269 de la Ley 

de Enjuiciamiento Civ i l , expidién
dose las cédu las oportunas, que se 
fijarán en los sitios públ icos de cos
tumbre de este Juzgado, del Munic i 
pio de Vega de Valcarce y se pub l i 
que en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, con la p revenc ión de que 
si no compareciere le p a r a r á el per
ju ic io a que hubiere lugar en dere
cho. 

Y para que sirva de cédula de em -
plazamiento al referido demandado 
Balbino F e r n á n d e z Lavallos, en ig
norado paradero, se expide la pre
sente en Villafranca del Bierzo, a 
4 de Enero de 1934.—Dimas Pérez.— 
El Secretario Judicial , Avelino Fer
nández . 

Juzgado municipal de Rediezmo 
Don José María Vihuela Llanes, Juez 

municipal p r o p i e t a r i o de Ro-
diezmo. 
Hago saber: Que en el ju ic io ver

bal c iv i l de que se h a r á mér i to , re
cayó sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen. 

«Sentencia .—En Rodiezmo a ca
torce de Diciembre de m i l nove
cientos treinta y tres. E l Sr. D. José 
María Vihuela Llanes, Juez munic i 
pal de Rodiezmo y su t é r m i n o en la 
provincia de León, ha visto y exa
minado los anteriores autos de j u i 
cio verbal c i v i l , sobre r e c l a m a c i ó n 
de cantidad entre partes, de la una 
como demandante, D. Daniel Gutié
rrez Morán, casado, mayor de edad, 
del comercio y vecino de Pola dura; 
y de la otra, como demandado, don 
Augusto Mar roqu ín , de Tovalina, 
mayor de edád . Ingeniero y desta-
j is tá del camino de Casares a Vi l l a -
m a n í n , con residencia en León, calle 
de Sierra Pambley n ú m e r o 11, sobre 
r ec l amac ión de cantidad y costas. 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por D. Daniel Gutiérrez 
Morán, contra D. Augusto Marro
q u í n de Tovalina, debo condenar y 
condeno al demandado a que tan 
pronto sea ñ r m e esta s e n t e n c i a , 
abone ardemandante la caritidad de 
m i l pesetas que aqué l le reclama en 
su demanda, y así mismo el pago de 
todas las costas y gastos del presente 
ju ic io . Y a tenor de lo dispuesto en 
el a r t ícu lo 1.418 de la Ley de Enju i 
ciamiento c iv i l , acuerdo mantener 
el embargo preventivo por m i de
cretado en auto del día veinte de 
Noviembre ú l t imo y en los t é rminos 
que en aquel se dispone. 

Así por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio 
mando y firmo.—José M." Viñuela . 
—Rubr icado». 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo dia. 

Y para que la sentencia inserta 
sirva de notif icación en forma al 
demandado, expido la presente para 
su pub l i cac ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, y lo firmo en 
Rodiezmo a veinte de Diciembre de 
m i l novecientos treinta y tres.—El 
Juez municipal , José M.a Viñuela .— 
P. S • E l Secretario propietario, 

undo. 
N.0 19.-30,15 ptas. 

PMPíovn 

Requisitoria 
o, José, de 29 años de 
al de Quiroga, con falta 

! del ojo derecho, cuyas d e m á s circuns-
I lancias y señas personales se ignoran 
j y Víctor González González, de 23 
| años , natural de Ribadavia, pelo r i -
| zoso, m á s alto que el anterior, proce
sados en el sumario que se instruye 

| en el Juzgado de Ponferrada con el 
i n ú m e r o 195 del pasado año sobre 
; hurto, c o m p a r e c e r á n ante dicho Juz
gado en el t é r m i n o de diez d ías para 

| notificarles auto de procesamiento y 
ser reducidos á pr is ión apercibidos 
de que de no verificarlo serán decla
rados rebeldes y les p a r a r á n los per
juicios a que hubiere lugar. 

: Ponferrada, 9 de Enero de 1934.— 
\ Julio Fe rnández .—Pr imi t ivo Cubero. 

I ANUNCIOS PARTICULARES 

I Hab iéndose extraviado la libreta 
I n ú m e r o 56.591 del Monte de Piedad 
l-y Caja de Ahorros de León, se hace 
| púb l i co que si antes de quince días , 
j a contar de la fecha de este anuncio, 
j no se presentara r e c l a m a c i ó n algu-
í na, se expecl i^ duplicado de la 

nulada la p r i -

J.0 21—4,11, 
^ ^ ^ ^ ^ ^ ' 

E l d í a ^ ^ ^ ^ - t i a l se ext ravió del 

mercado v^ganados de esta c i ú d a d 
un jato negro, de dos años . 

Su dueño es Fernando S á n c h e z , 
de León. 

N.0 2 0 — 2 ^ p t s . 

^ON 
t tación p rov inc ia l 
^34 

misma 
mera 


